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coNVENto DE cotABoRActóN ENTRE LA CoMUNIDAD DE MAoRID (coNsuERÍA DE

polínces soctALEs y FAMILIA) Y EL AYUNIAMIENTo DE TRES cANTos PARA LA LUcHA

coNTRA tA ExcLuslórr¡ soctal v u poBREzA |NFANT|L

Madrid, r I 0tc 10f

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS lzQUlERDo TORRES, consejero de Polít¡cas Sociales y

Famil¡a de la comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de iunio,
actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

1.3 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Adm¡nistrac¡ón de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. sr. D. JEsÚs MoRENo GARCíA, Alcalde-Pres¡dente del Ayuntam¡ento de Tres

Cantos, eleg¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representac¡ón del

citado Ayuntamiento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art.21 de la

Ley 7/19a5, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos ¡ntervienen en nombre y representac¡ón de las inst¡tuciones 5eñaladas, reconoc¡éndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscr¡b¡r el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tuido por el

conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atención social de la poblac¡ón y Sest¡onadas por

las Adm¡n¡strac¡ones autonóm¡ca y local.

2. La necesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atención ¡ntegral a los menores y sus familias para que la s¡tuac¡ón econÓmica o de

exclusión social en la que viven no les impida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máx¡mo de sus capac¡dades.

3. Se cons¡deran pr¡or¡tarias las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoción social

d¡r¡g¡das a ¡mped¡r, en la med¡da de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclus¡Ón social, en sus

d¡versas man¡festaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criter¡os aprobados por el Conse.lo Territor¡al de Servicios Soc¡ales y del Sistema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 20 de abr¡l de 2016, en aplicación de los

prev¡sto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General
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Presupuestar¡a, y la Resoluc¡ón de 22 de jun¡o de 2016 de la Secretar¡a de Estado de
Serv¡c¡os Sociales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de M¡nistros de 17 de junio
de 2016. En consecuenc¡a su tramitación se ha de realizar como convenio de colaboración
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de

.lulio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de L7 de noviembre, General
de Subvenciones.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 41 de la Ley 1/1983, de L3 de diciembre, de
Gob¡erno y Administrac¡ón de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡ciones en v¡gor,
corresponde al t¡tular de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Famil¡a de la Comunidad de
Madr¡d, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecuc¡ón de las polÍticas del
Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión soc¡al, servic¡os sociales,
fam¡l¡a y protecc¡ón del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡guientes

cúusur.As

PRIMERA: OBJETO.

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la
puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡l en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERfSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

Las actuac¡ones de intervenc¡ón soc¡al vinculadas al presente conven¡o contemplarán
prestac¡ones técn¡cas, económ¡cas y en especie para la lucha contra la exclus¡ón social y la
pobreza ¡nfant¡1. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la s¡tuación de
vulnerabilidad soc¡al de las famil¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el
acceso a otros servic¡os.

En el anexo de este convenio se detallan las actuac¡ones a ejecutar para su cumpl¡miento,
conforme a lo acordado en común por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad,
la Comunidad de Madrid y elAyuntamiento de Tres Cantos.

La Comunidad de Madr¡d financiará el coste fntegro del proyecto, que será de 10.983,57 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de
Politicas Sociales y Fa milia.
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TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO.
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El pago del importe del presente conven¡o se efectuará en un Único l¡bramiento a la firma del

presente conven¡o.

CUARTA: GASTOS IMPUTABLES At CONVENIO Y SU .,USrlrlCnClóru.

Serán gastos ¡mputables a este convenio:
- Las prestac¡ones económ¡cas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias.
- Serv¡cios proporcionados (d¡agnóst¡co de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán cons¡st¡r en gastos de personal y gastos corr¡entes de

gest¡ó n.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o, y deberán

haberse ejecutado entre los dÍas 1de enero y el 31de d¡c¡embre de 20L6.

La just¡f¡cac¡ón de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento ori8¡naly fotocopia compulsada:

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por

la Consejería Políticas sociales y Fam¡l¡a, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de

Madr¡d, Tribunal de Cuentas, cámara de Cuentas de la comun¡dad de Madrid u otros

organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el apartado

cuarto, del artÍculo decimosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el re¡ntegro de las cant¡dades indebidamente just¡ficadas

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

para la consecución de los fines objeto del presente conven¡o, la consejería de Polít¡cas

Sociales y Fam¡lia prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y serv¡c¡os desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales mun¡cipales.

2. La coordinac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Pr¡maria con los

Serv¡c¡os 5oc¡ales Espec¡alizados del área correspondiente.

SEXTA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO.

Comunidad de Madrid

Cert¡ficac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la

cuantía que se f¡nancia en el presente Conven¡o.

Cert¡f¡cac¡ón del órgano competente de la ent¡dad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relac¡ón con el proyecto financiado As¡m¡smo,

deberá acred¡tarse que los gastos financ¡ados se han apl¡cado, con carácter exclusivo a

la justificac¡ón del presente convenio.
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La com¡s¡ón de seguimiento será la misma que figura en la Cláusula Dec¡mosépt¡ma del v¡gente

Conven¡o de Colaboración para el Désarrollo de los Servicios Sociales de Atención Soc¡al

Primaria, Promoción de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en S¡tuación de

Dependencia entre la Comun¡dad de Madrid y la Entidad Local.

sÉPTIMA: ACCIóN ADMINISTRATIvA CONTRA EL FRAUDE.

Las Administrac¡ones f¡rmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos dest¡nados a la lucha contra la pobreza ¡nfantil, ev¡tando la obtenc¡ón o
d¡sfrute fraudulento de sus prestac¡ones y de otros beneficios o ayudas económicas que
puedan recibir los sujetos que part¡c¡pen en el S¡stema o sean beneficiarios del mismo.
lgualmente establecerán medidas de control dest¡nadas a detectar y persegu¡r tales
s¡tuaciones.

OCTAVA: DURACIóN DEL CONVENIO.

La v¡gencia del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de d¡c¡embre de
2016.

1. Expirac¡ón del plazo de v¡gencia.
2. Sustituc¡ón por un nuevo conven¡o.
3. lncumpl¡miento de las estipulaciones en él conten¡das.
4. Obstacul¡zac¡ón de las funciones de superv¡sión, evaluación, comprobac¡ón de gastos e

inspecc¡ón de la Consejería de PolÍticas Soc¡ales y Fam¡lia de la Comunidad de Madrid,
respecto a los servic¡os concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente
Conven¡o, se procederá a la comun¡cac¡ón previa a la otra parte abriéndose un plazo de veinte
días hábiles para que ésta alegue lo que est¡me oportuno. S¡ transcurr¡do este plazo, el
requirente no obt¡ene sat¡sfacc¡ón, el Convenio perderá su v¡genc¡a, con la exigenc¡a, en su
caso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no hub¡era sido pagada y
gastada.

DÉcIMA: PRoTEccIóN DET MENoR.

El personal citado en el párrafo primero estará obligado a comun¡car inmed¡atamente a la
ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e
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NOVENA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las siguientes causas:

La entidad local deberá sol¡citar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecuc¡ón del
presente conven¡o, vaya a ejercer act¡vidades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, la
aportac¡ón de una certif¡cac¡ón negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1./1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enju¡ciamiento Civ¡|, y en el artícu lo 8 .4 de la Ley 45/2075, de 14 de octubre, de Voluntariado.
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¡ndemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportac¡ón de la
certificac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la entidad

local se compromete a comun¡car d¡cha circunstanc¡a a la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y

Fa m ilia.

Una vez que se aporte la c¡tada certificac¡ón negat¡va, su conten¡do se presum¡rá v¡gente hasta

que la entidad local tenga conocimiento de que cualqu¡er miembro que, en ejecuc¡ón de este

convenio realice actividades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha s¡do condenado

por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surian ¡ndic¡os

fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certificado del

ReBistro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actualizar el hasta ahora v¡8ente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las activ¡dades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que existe d¡cha sentencla firme.

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURfDICO.

DUODÉCIMA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡miento del presente

convenio, a los tr¡bunales de la jurisdicción contenc¡oso-adm¡n¡strativa de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ind¡cados en el

encabezam¡ento.
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EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES

Y FAMILIA

¡lo de

6
1l

CARLOS IZQUIERDO TORRRES

L DIRECTOR GEN
§ocnlss e t

ctosE

Fdo.: Pablo GÓmez-:Iaüra

IAL

JESÚS MORENO GARC

Comunidad de Madrid

El presente conven¡o t¡ene naturaleza administrat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Legislat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en v¡rtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los pr¡nc¡pios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strat¡vo, los pr¡nc¡p¡os de

buena admin¡strac¡ón y el ordenam¡ento jurÍd¡co en general.

Et ALCAIDE.PRESIDENTE DEL AYTO DE

TRES CANTOS
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ANEXO

cnÉotro zo.to.z¡1F.453.06 Apoyo A LA FAMILIA E INFANCIA

PRoYEcTo PARA PALIAR Y MEJORAR LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL DE LAS

FAMILIAS

2o16

ü

I.. IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y PERIODO DE EJECUCIÓN

AYUNTAMIENTO: TRES CANTOS

Año: zo16

BARRIO O LOCALIZACIÓN: MUNICIPIO DE TRES CANTOS

ENTIDAD GESTORA: SERVICIOS SOCIALES
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II.. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

DENOIüINACIÓN: PROYECTO PARA PALIAR Y MEJORAR LA SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD SOCIAL DE LAS FAIüILIAS.

RESUMEN DEL CONTENIDo DEL PROYECTo: Proyecto de ¡ntervención social cuyo objeto es la

intervención por parte de los servicios sociales de atención social primaria, en las familias o unidades de

conv¡vencia en situación de vulnerabilidad y/o pobreza con menores de 18 años a su cargo, su

incorporac¡ón a los programas de Familia, lnclus¡ón soc¡al y Atención a lüenores en riesgo, realizando

las tareas propias de trabajo social, valoración, intervención, segu¡miento y evaluación de las familias y

menores, usuarios de los proyectos, así como la gestión y tramitación de prestac¡ones económ¡cas de

urgencia social para paliar su s¡tuación. Actualmente hay 4o fam¡lias perceptoras de la Renta mínima de

inserción y 10 fam¡lias que han solicitado RMI pero cuyas resoluciones se encuentran en trámite Por la

Comunidad de Madrid. Todas estas familias, siemPre que tuv¡eran menores de 18 años, ademásde las

familias vulnerables, o que agotan las prestac¡ones por desempleo o con prestaciones por desempleo

muy bajas, serian parte de la población diana de este proyecto.

INTEGRACIÓN EN OTROS PLANES O PROGRAIVA:

r' Proyecto independiente: No

COLABORACIÓN CON INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS (CitAT)

consejería de Políticas sociales y Familia de la Comunidad de Madrid.

/ lntegrado en otro/s. Especificar: Programa de inclus¡ón social, Programa de Familia y

Programa de atención a menores en riesgo social.
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III.- COBERTURA POBLACIO\AL Y USUARIOS/AS

POBLACIÓN TOTAL DEL
ÁREA AFECTADA POR EL

PROYECTO:

BARRIO

MUNICIPIO
COMARCA

X

x

¿(.128
ESTIMACIÓN DEL NÚMERO DE FAMILIAS EN SITUACIÓN DE POBREZA SEVERA DEL ÁREA

AFECTADA POR EL PROYECTO

FAMILIAS Y USUARIOS/AS DIRECTOS DEL PROYECTO

INTERVALOS DE EDAD TOTAL* NO DE FAI\,4ILIAS

DEoAr.2AÑO5 85 7)
13 41s 10 6

16A18 6 8

TOTAL* 101 A7
*Deberá coincidir con totales de "usuarios directos" por "intervalos de edad"

E-

E'¿

?z

9á€t

IV.- PROYECTO Y PRESTACIONES
Proyecto para paliar y mejorar la situación de rul¡erabilidad social de las familias, cubriendo necesidades básicas de

alimenlación, higienc, ropa, c(c. y facilitando el acceso a otros servicios como los de salud. educación (material

escolar, awdas para comedor), viyienda (alquiler y mejora dc las co¡diciones de habitabilidad de la vivienda,

suministros, etc.) y de empleo asi como cl acompañamie¡to y trabajo social co¡ las familias.

PROGRAMA

soclAL
NECESIDADES

DETECTADAS

TIPO DE

PRESTACIONES
ECONÓMICAS

ln clus ión

social

Familia

Menores en

riesgo

Alimentac¡ón.
Ropa personal.
Productos de aseo.

Medicamentos.
Prótes¡s.

Suministros del hogar
(aqua, electr¡c¡dad,
ca lefa cc ió n )
Alquileres, riesgo de

desahucios.
lnformación,
conocim¡ento de

derechos y recursos.

Atenc¡ón soc¡aly
económ¡ca.

r Dar cobertura de necesidades
básicas a las familias en s¡tuación de

pobreza ycon menores de 18 años
que aparecen en elcuadro de
familia y usuarios d¡rectos del
proyecto.
z. Prestar trabajo social,
acompañamiento y apoyo sociala
las familiás en situac¡ón de

vulnerabilidad o pobreza y con
menores de 18 años que aparecen
en el cuadro de familia y usuarios
directos delproyecto.

3. Posibilitar ayudas económicas a

las familias diana hasta totalizar un

importe máximo en 2016 de
10.983,57 euros.

Alimentos.
Ropa.
Pago de medicinas, de
prótesis.
Productos de aseo
personaly doméstico.
Colonias urbanas-
comedores.
Pago de alquileres.
Pago de sumin¡stros
(agua, luz, calefacción,
etc.)
Pago de material
escolar.

URBANO
RURAL

MIXTO

5e

V
OBJETIVOS ESPECiFICOS
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\,. PRESLIPUES'I'O DEL PROYECTO

PRESTAn\IES E«I\Ú\rcASY/O EI EPCCE

TOTA* 1o.983,57

* El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos

Y. PRESUPU¡:§TO DEL PROYECTO (er euros) ro.983,57

rrx¡Nclaclór

)TRAS FUENTES. Especificar procedencia

TOTA* 10.983,57
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MINISTERIO DE SANIDAO, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

Subvención asignada al proyecto

GASTOS

1o.983,S7

PBSONAI-

GAsfGffi\¡IES(rn ten¡d:rbyadivihdestr@

§..BTOTAPBSCI{AIYGASI6@RflE¡IES 10.983,57
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VI. PERSONAL Y VOLU\TARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

Et- DtREcroR GENERAL DE sERvtclos soctAtEs E tNTEGRActóN soctAt

Fi!¡ado digiÉlmenre po. PABLo CóMEZ-TAVIR A GóMEZ-TAVIRA
Orgarizción: COMUNID^D DE MADRID
Fúha: 20t6.10.20 I l:57:5ó CEST
Hu¿l lá d,! : 8¿8 fdl9l9?4¡¡d87í¡O I -]8¿bf0bl7 I 59cb<oE I 80- Fdo.: Pablo Gómez-Tav¡ra
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PUESTO DE
TRABAJO

HO\IBRE NfL;JER ooorc.lcróx
SEMANAL.
Consignar T

(total) o P (parcial)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIVA.

Especificar

5 Trab. social 0 5 p Funcionaúas interinas

2 educadores. I trab.
Social y I

administrativo del
Progrma de menores
en riesgo

I 3 p Empleados de la empresa
municipal de servicios
Tres Cantos SA

ASOCIACIONES, ONG Especifi car:

REUNIO\ES Y ASAMBLEAS CRtrACIóN DE COMISIONES, PLATAFORMAS CitAT

Comisión de Pe¡sonas.

PARTICIPACIóN EN CONSEJOS U OTROS ORGANISMOS CitATI

OTROS. Especiñcar

Las actuac¡ones de ¡ntervención social dir¡g¡das a pal¡ar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las

familias, en las que se ha detectado una s¡tuación de pr¡vación material severa o de r¡esgo de pobreza y con

menores a su cargo, están incluidas en un proyecto desarrollado por la ent¡dad local.

El proyecto se ajusta a los criterios recogidos en el BOE de 18 de julio de 2016.

VIII. OBSERVACIONES/INFOR]UACIÓN ADICIO§AL

IX. VALORACIÓN DEL PROYECTO POR P,{RTE DE LA COMUNIDAD ALITÓNOM A/CIU DADV

VII. PARTICIPACIóN DE LA POBLACIÓN Y/O USUARIOS/AS EN EL PROYECTO


